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Romero y Ministro Fomento rec
tifican; termina incidente.

Azcárate pregunta si formádose 
expediente averiguar causas nau
fragio «Larache».

Ministro Fomento manifiesta ins- 
trüyese.

Montero Villegas asegura «Lara
che» prestaba servicios subvencio
nados; pide tráigase lista oficial 
barcos destinados trasatlántica ser
vicios subvencionados.

Ministro negó estuviera actual
mente retribuido.

Sr. Vega Seoane cree Gobierno 
i debiera exigir barcos trasatlánti

ca tuvieran condiciones.
Ministro Fomento contesta.
Sr. Azcárate pregunta si viaje 

«Larache» era combinado.
Sr. Moret pregunta Gobierno 

cuál era plan para desarrollo tra
bajos parlamentarios próximos me
ses.

Presidente Consejo reconoció con
veniencia descanso verano pero Go
bierno tiene conciencia deber y no 
sido atendidos sus ruegos aprove- 
chár mejor tiempo, tiene necesidad 
persistir trabajo.

Sr. Moret ruega aclare palabras 
indicando pensaba continuar discu
sión final proyecto á suspenderla 
determinado punto.

Presidente Consejo declara Go-

cendencia, justifica empeño Go
bierno aprobarlo; recuerda prece
dentes proyectos, declara no pre
tende influir determinaciones mi
norías, pero derecho estas no pue
den impedir obra Gobierno dis
puesto facilitar discusión ahorrar 
molestias minorías; termina protes
tando, supóngase ley sea egoísta.

Moret rectifica.
Presidente Consejo contesta; dice 

preciso oposiciones decídanse resis
tir proyecto ó discutirle normal
mente.

Moret rectifica.
Orden dia.—Reanúdase Adminis

tración; después votaciones nomi
nales deséchanse varias enmiendas 
artículos 192 y 194.

Levántase sesión 9'30.
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ceptos l.°, 5.°, 6.°, 8.°, 9.°, 10, 11 12 
y 14 del Real decreto de 24 de Fe
brero último:

Vistos la ley de Sanidad en su 
art. 2.°, las leyes Provincial y Mu
nicipal, la Instrucción general de 
Sanidad y el Real decreto de 24 de 
Febrero último, aprobando las ta
rifas de emolumentos sanitarios:

Considerando que, con arreglo 
al art. 2.° de la ley de Sanidad, co
rresponde á los Gobernadores civi
les la dirección superior de ese ser
vicio en sus respectivas provincias, 
competencia reconocida al Alcalde, 
dentro de la localidad, por la ley 
Municipal:

Considerando que, por lo expues
to, la Autoridad competente á que 
se refieren los conceptos de la ta
rifa que se mencionan en la con
sulta no puede ser otra que la pro
vincial ó municipal, según los ca
sos, dentro cada una de su respec
tiva esfera legal de acción:

Considerando que las disposicio - 
nes de la Instrucción general de 
Sanidad, en cuanto detallan las fa
cultades que corresponden á los 
Inspectores provinciales y munici
pales, y á los Subdelegados en el 
desarrollo de los servicios sanita
rios, en manera alguna desvirtúan 
ni pueden quebrantar la vigencia 
y eficacia de los preceptos legales 
citados y que ellas mismas, señala
damente en la última parte del pri
mer párrafo del art. 58, excluyen 
de los acuerdos que los dichos fun
cionarios pueden, por si mismos, 
adoptar y ejecutar aquellos que 
exijan la intervención directa de 
las Autoridades gubernativas por

! precepto especial de la Instrucción, 
de sus Reglamentos y de otras dis
posiciones legales, de cuyo carác
ter son las leyes de Sanidad pro
vincial y municipal, que fijan las 
atribuciones de los Gobernadores 
y Alcaldes, y como reglamentarios 
han de considerarse los conceptos 
de la tarifa;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 182.)

Sesión del dia 30.
Abrese sesión 4'15 bajo presiden

cia Azcárraga.
Orden dia.—Admítense dictáme

nes Comisión mixta carreteras.
Anúnciase votación definitiva re

forma ley Hipotecaria.
Sr. Rodrigañez anuncia está dis

puesto pedir cuéntese número, vis
ta no discutiéronse enmiendas pre
sentó.

Sr. Guzmán defiende conducta 
Comisión.

Presidente declara no habiendo 
número suficiente, suspéndese vo
tación.

Senado acuerda reunirse seccio
nes mañana.

Levántase sesión 4'25.

proyecto termine Congreso.
Sr. Moret anuncia interpelación 

exponer razones, apóyase conducta 
seguida minoría.

Presidente acepta.
Moret dice ley Administración 

venido plantear problema extraor
dinario importancia; estima ley 
pesar apremios Gobierno, no podrá 
aplicarse mucho tiempo, siendo ne
cesario modifiqúese régimen legal 
financiero vigente, labor podría 
acometer Gobierno vacaciones, 
anuncia partido dirige seguirá exa
minando y discutiendo proyecto sin 
omitir esfuerzo.

Presidente Consejo dice ser tras-

Un año................................20 pías.

Seis meses...................<. 10'65 »
Tres id............................. 6 »

Pago adelantado.

le
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REAL ORDEN

En virtud de la consulta formu
lada por el Inspector de Sanidad 
de esa provincia acerca de quiénes 
son las Autoridades competentes 
para ordenar los servicios extraor
dinarios á que se refieren los con-

8-

a-

Un año........

Seis meses.,

Tres id0.. •
Números sueltos, 25 céntimos.

Sesión, del dia 30.
Abrese sesión 3'30, presidencia 

Aparicio.
Sr. Romero requiere Gobierno 

explicaciones ocurrido dictamen 
Comisión mixta ley Seguros.

Sr. Castell explicó tramitaciones 
dióse Congreso; manifiesta por equi
vocación votación ordinaria Sena
do votóse dictamen impreso; corre- 
gidose falta votarlo definitivamente.

Ministro Fomento confirmó lo 
expuesto.

Sr. Romero mostróse satisfecho 
explicaciones; pregunta Ministro 
Fomento si está conforme con ley 
tal como ha sido sancionada.

Ministro afirma. > . .,
Villanueva interviene; no acepta ¡ bierno Persisttpr°!T¿r„„ 

como satisfactoria explicación; cen
sura precipitación procedióse Co
misión.

Ministro Fomento insiste solo se 
trataba infracción reglamentaria y 
no precisamente Congreso; califica 
desprovistas fundamento imputa
ciones Villanueva; declara rectitud 
Gobierno no puede hacer mella ca
lumnia; ambos rectifican.

Moret interviene; dijo convenía 
discutir asunto demostrar no come
tido incorrección alguna.

Presidente Consejo parécele bien 
minorías muéstrense escrupulosas 
Reglamento; agrega plenamente 
demostrado error involuntario.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en qut termine la inserción do la ley en la (racet.u 
(Art 1° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año. 

Edictos de pago y anuncios do interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

boletín iS Sficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS



(Censo (BkctoraL

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Impuesto del 1 por 100. 

CIRCULARES

Dispuesto por el art. 17 del Re
glamento de 10 de Agosto de 1893

que los Ayuntamientos remitan á 
la Administración de Hacienda, 
dentro del primer mes siguiente á 
cada trimestre, certificación que 
acredite detallada y separadamen
te todos y cada uno de los pagos 
realizados en el trimestre anterior; 
y con el fin de que los de esta pro
vincia no incurran en las responsa
bilidades que señala el art. 19 de 
dicho Reglamento, se recuerda á los 
Alcaldes respectivos la obligación 
que tienen de remitir á esta Admi
nistración, dentro del mes próximo 
de Julio precisamente, la certifica
ción correspondiente al segundo 
trimestre del año actual, haciendo 
constar en ella todos los pagos he- I 
chos desde primero de Abril hasta 
el 30 del mes corriente.

Burgos 26 de Junio de 1908.= 
José Flórez.=V.° B.° El Delegado 
de Hacienda, Solano.

vido disponor que á los efectos de 
la consulta referida, «la Autoridad 
competente» que debe ordenar la 
ejecución de los servicios extraor
dinarios que comprenden las tari
fas aprobadas por Real decreto de 
24 de Febrero último, es la Auto
ridad provincial ó municipal, ó sea 
el Gobernador ó el Alcalde, dentro 
cada uno de ellos de la esfera de 
acción que por las leyes y Regla
mentos les está señalado, con la 
intervención superior, en su caso, 
de este Centro ministerial.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el del Ins
pector de Sanidad de esa provincia 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Junio de 19O8.=Cierva.=Sr. Go
bernador de Valencia.

(De la Gaceta núm. 177.)

juicio del grado de suficiencia de 
los opositores.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de edictos 
de las Escuelas de Artes é Indus
trias; lo que se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid 25 de Junio de 19O8.=E1 
Subsecretario, Silió.

Junta municipal de Castronido.
D. Feliciano Castrillo, Secretario 

de la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito,
Certifico: Que en el libro de ac

tas de esta Junta que obra en la 
Secretaría de mi cargo, aparece 
una que, copiada á la letra, dice 
como sigue:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electoral 
de Castrovido para subsanar los 

Eu virtud de lo dispuesto por la 
I prevención 1.a de la Real orden 

de 14 de Julio de 1897, dictada para 
I el cumplimiento del Real decreto 
i de la misma fecha, los Ayunta

miento de esta provincia se servi
rán remitir á esta Administración, 
dentro de los cinco primeros dias 

| del próximo mes de Julio, una cer
tificación que acredite los ingresos 
verificados en arcas municipales, 
durante el segundo trimestre del 
corriente año por el producto de la 
renta de sus bienes de propios no 
enajenados y otra certificación de 

I los ingresos obtenidos en el mismo 
, - ------ -J pesas y

medidas, ó negativa, en el caso de j 
que no se hayan efectuado ingre- 

| sos por dichos conceptos, quedando 
relevados de remitirla, por lo que 
al arbitrio de pesas y medidas se 
refiere, aquellos Ayuntamientos que I 
por haber arrendado éste ya hayan 
remitido á esta Administración cer- I 
tificación del acta de la respectiva I 
subasta.

Esta Administración espera que 
los Sres. Alcaldes cumplan exacta
mente este servicio sin dar lugar á 
retrasos injustificados y á que se 
adopten las medidas de rigor regla
mentarias que en otro caso habrán 
de aplicarse á los morosos.

Burgos 26 de Junio de 1908.= 
El Administrador, José Flórez.= 
V.° B.°=El Delegado de Hacienda, 
Solano.

defectos observados en su constif 
ción por la Provincial.

I a ^nC7astrovido á * 1 2 32 de Dicienibre 
de 1907, reunidos en la sala de SP 
siones del Ayuntamiento, prev¡ 
convocatoria, á las once, bain / 
presidencia del Sr. Juez municipa 
(por no existir Junta local de Refor. 
mas sociales) los demás individuos 
de dicha Junta, nombrados en se 
sión del dia 24 de Septiembre de" 
este año, se dió lectura por el Se 
cretario de una comunicación déla 
Junta provincial del Censo, en la 
que se ordena se subsanen los de 
fectos advertidos por la misma en 
la constitución de esta Junta, con
sistentes en que el Presidente ha de 
serelSr. Juez municipal y noel 
Alcalde como en aquélla se hacia.

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 28 de Marzo 
último, se anuncia la provisión en 
turno de oposición libre, de una 
plaza de Auxiliar, vacante en la 
Escuela Superior de Industrias de 
Gijón, dotada con el sueldo ó gra
tificación anual de 1500 pesetas.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, haber cum
plido veintiún años de edad y no 
hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias á esta Subsecretaría en el 
término improrrogable de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Los ejercicios de oposición, que 
versarán sobre las asignaturas de 
Física general é industrial; Magne
tismo, Electricidad y Optica; Mecá
nica general é industrial y aplica
da, y Termología y Motores, se veri
ficarán en Madrid en la forma esta
blecida por el Reglamento de 11 de j 
Agosto de 1901 y demás disposicio
nes aplicables, debiendo cumplirse 
las siguientes reglas complemen
tarias:

1. Para el ejercicio escrito, los 
temas se distribuirán en dos urnas 
de cada una de las cuales se sacará 
una de las dos preguntas que han | 
de contestar los opositores.

2. a Para el ejercicio oral, los 
temas se dividirán en tres ó más 
urnas, á juicio del Tribunal, quien 
determinará el número de pregun
tas que deberán sacar de cada una, 
hasta completar el que marca el 
Reglamento.

3. a El ejercicio práctico cons
tará de dos actos, por lo menos, 
que se celebrarán en dias distintos, 
y en cada uno de los cuales el Tri
bunal propondrá libremente, sin 
sujeción á ningún género de sor
teo, aquellas cuestiones que crea 
oportunas para formar más cabal

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquéllos en la forma siguiente, des- 
pués de declarar constituida la

I Junta municipal del Censo en la 
forma que á continuación se ex
presa:

Presidente, D. José Moreno, Juez 
municipal,

Vicepresidente primero, D. Pe
dro Gómez, Vocal Concejal' del 
Ayuntamiento que obtuvo mayor 
número de votos en elección popu
lar, con exclusión del Alcalde y loe 
Tenientes.

Vicepresidente segundo, D. Nico
lás Diez, designado por la Junta en
tre sus vocales por votación.

Vocales por territorial, D. Pedro 
Arribas y D. Tiburcio Ballestero.

Sus suplentes, D. Juan Castrillo 
| y D. Basilio Mambrilla.

Vocales por industrial, D. Juan 
Arroyo, (único en el distrito).

Vocal como ex juez más antiguo 
D. Juan Castrillo.

Su suplente, D. Matías Gómez.
Suplente del Concejal que obturo 

I mayoria de votos, D. Victor Ca
bezón.

Secretario, D. Feliciano Castrillo.
En este estado, y después de 

acordar se remitan copias de este 
acta á los Sres. Gobernador civil y 
Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral, se levantó la 
sesión, extendiendo la presente acta 
que firman los señores concurren
tes conmigo el Secretario, de que 
certifico. =E1 Juez municipal, José 
Moreno. = Los Vocales, Pedro Gó
mez. =Nicolás Diez. = Pedro Arri
bas. = Tiburcio Ballestero. =Juan 
Arroyo. = Juan Castrillo.=Basilio 
Mambrilla. = Matias Gómez. =Vic- 
tor Cabezón.=E1 Secretario, Feli
ciano Castrillo.

Es copia que concuerda con su 
original á que me remito.

Y para que conste, levanto la 
presente, que firmo con el visto 
sueno del Sr. Presidente, en Cas
trovido á 23 de Diciembre de 1907. 
—El Secretario, Feliciano Castrillo. 
V.° B.° = El Presidente, José Mo
reno.

^Ufíacián be ^acvexxM

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro público que el dia

| l-° de Julio próximo se abra el 
pago de obligaciones de carácter 
preferente, correspondiente á las 
clases activas, pasivas, clero y re
ligiosas en clausura, he dispuesto, 
en uso de la autoridad económica 
que ejerzo, que dicho pago se veri
fique en la forma siguiente:

Dia 1
Clases activas civiles.
Id. militares que no tienen Caja.
Regimientos de infantería Leal

tad.
Maestros de primera enseñanza.
Clero y religiosas en clausura.
Monte pío civil y jubilados.

Dia 8.
Regimientos de San Marcial y 3.°

de Artillería montado.
Id. de Caballería de Borbón y Es

paña.
Guardia civil.
Comandancia de Administración período por el arbitrio de 

Militar.
Jefes y oficiales (retirados de Gue

rra y Marina.)
Dia 3.

Carreteras (Peones camineros) 
Parque de suministros.
Material de Artillería.
Id. de Hospitales.
Tropa mensual.
Cruces pensionadas.

Dia -4.
Montepío militar.

Días 6y 7.
. Todas las nóminas de clases pa

sivas y retenciones.
Los interesados ó apoderados de 

Clases pasivas procurarán presen
tarse al cobro de sus haberes preci
samente en los dias que están seña
lados, advirtiéndose que las nómi
nas se retirarán para su formaliza- 
ción el dia 7 después de las horas 
de caja y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en los 
dias referidos.

Burgos 30 de Junio de 19O8.=E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.



junta municipal ele Cascajares de 
la Sierra.

¿cta de constitución de la Junta, 
municipal del Censo electoral.=Eu 
Cascajares de la Sierra á 10 de Oc
tubre de 1907, previa convocatoria 
j6l Sr. Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electora.! D. Dio
nisio Serrano Alonso y bajo su pre
sidencia, se reunieron en la sala 
audiencia de este Juzgado los seño
res D. Francisco Marijuan y Mari- 
iuan, como Concejal electo por ma
yoría de votos; D. Baltasar Palacios 
Alonso y D. Pedro Ortega Portugal, 
electos por sorteo en calidad de 
mayores contribuyentes por terri
torial, según el resultado del sorteo 
celebrado en el dia de ayer, estan
do asi bien presentes sus respecti
vos suplentes D. Juan Alonso Ma- 
rafión y D. Crispulo Alonso Sainz, 
no concurriendo el Vocal por indus
trial D. Carlos Arranz, ni el ex-Juez 
municipal D. Eusebio Alonso.

Seguidamente, el Sr. Presidente 
declaró constituida la Junta muni
cipal del Censo electoral de este 
distrito, procediendo seguidamente 
ála elección de un segundo Vice
presidente, por corresponder por 
ministerio de la ley el cargo de pri
mero á D. Francisco Marijuan, ha
biendo resultado elegido por unani
midad D. Baltasar Palacios Alonso, 
quedando en su consecuencia cons
tituida definitivamente dicha Junta 
de la manera siguiente:

Presidente, D. Dionisio Serrano 
Alonso; Vicepresidente primero, don 
Francisco Marijuan y Marijuan; 
Vicepresidente segundo, D. Balta
sar Palacios Alonso; Vocales, D. Eu
sebio Alonso, ex-Juez municipal 
más antiguo; D. Carlos Arranz, con
tribuyente por industrial y D. Pe
dro Ortega por territorial; Suplen
tes, D. Juan Alonso Marafión y don 
Crispulo Alonso Saiz; Secretario, 
Ciríaco Portugal.

Acto seguido, el Sr. Presidente 
hizo presente que no se ha consti
tuido la Junta en el plazo que mar
ca la ley, por no haber remitido la 
Alcaldía la relación de mayores 
contribuyentes hasta el dia 7 del 
presente mes, asi como tampoco la 
certificación del Concejal que ha 
obtenido mayor número de votos y 
acordó la Junta quedar enterada y 
Que de todo ello se extendiese la 
correspondiente acta, y que se re
mita original al Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo y co
pia literal certificada al Sr. Gober- 
aador civil de la provincia, según 
está prevenido, y en prueba de ello 
firman todos los asistentes de que 
certifico.—El Juez municipal Pre
sidente, Dionisio Serrano. = Fran
cisco Marijuan.=Baltasar Palacios. 
--Pedro Ortega. = Juan Alonso. = 

ríspulo Alonso.=Ciriaco Portugal, 
^cretario.

Y para su remisión al Sr. Gober- 
^udor civil de la provincia, expido 
a Presente visada por el Sr. Juez 

municipal de este pueblo, en Cas
cajares de la Sierra á 10 de Octu
bre de 1907.=Ciriaco Portugal.^ 
V.° B.°=El Juez municipal, Dioni
sio Serrano.

D. Narciso Porras Juarros, Alcalde 
constitucional de Cascajares de 
la Sierra, y D. Lorenzo Hurtado, 
Secretario del Ayuntamiento del 
mismo,
Certificamos: que en la elección 

de Concejales última, verificada en 
este distrito, ha obtenido mayoría 
de votos el Regidor Francisco Ma
rijuan y Marijuan, á excepción del 
Sr. Alcalde, y es el mayor de vo
tos también en la otra elección, y 
para que conste, le doy la presente 
relación que firmamos y sellamos 
con el del Ayuntamiento en Casca
jares de la Sierra á 6 de Octubre 
de 1907. = El Alcalde, Narciso Po- 
rras.=El Secretario, Lorenzo Hur
tado.

D. Ciriaco Portugal Garcia, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral,
Certifico: que entre los docu

mentos obrantes en la Secretaria 
de mi cargo, aparece un acta que, 
copiada á la letra, dice asi:

En el pueblo de Cascajares de la 
Sierra á 22 de Diciembre de 1907, 
reunidos en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, previa convocato
ria, á la hora de las ocho, bajo la 
presidencia del Sr. Juez municipal, 
los demás individuos de dicha Jun
ta, nombrados en sesión de 10 de 
Octubre último, se dió lectura por 
el Secretario de una comunicación 
de la Junta provincial del Censo 
en la que se ordena se subsanen los 
defectos advertidos por la misma 
en la constitución de esta Junta, 
consistentes en que se constituya 
nuevamente en la forma que deter
mina el art. 11 de la ley, bajo la 
presidencia del vocal designado 
por la Junta local de Reformas so
ciales y no por el Juez municipal.

En vista, pues, de la anterior co
municación y puesta de manifiesto 
el acta de constitución del dia 10 
de Octubre y demás documentos, 
se observó que se han omitido el 
consignar en el acta de constitu
ción del día 10 de Octubre los nom
bres de los suplentes de los vocales 
D. Francisco Marijuan y D. Euse
bio Alonso.

Se acordó nombrar suplente de 
D. Francisco Marijuan Marijuan á 
D. Pío Alonso Alonso, que le sigue 
en votos, y de D. Eusebio Alonso á 
D. Hipólito Marijuan Marijuan, ex 
Juez que le sigue en antigüedad.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo electoral en 
la forma que á continuación se ex
presa:

Presidente, D. Dionisio Serrano 
Alonso, Juez municipal; Vicepresi
dente primero, D. Francisco Mari
juan Marijuan, Concejal del Ayun

tamiento con mayoría de votos; Vi
cepresidente segundo, D. Baltasar 
Palacios Alonso, elegido por la 
Junta de entre sus vocales; vocales 
por territorial, D. Pedro Orteg¿i 
Portugal; suplente de D. Baltasar 
Palacios Alonso, D. Juan Alonso 
Marañón; de D. Pedro Ortega Por
tugal, D. Crispulo Alonso Sainz; 
vocales por industrial, D. Carlos 
Arranz Arranz; no existen en esta 
localidad más contribuyentes por 
industrial; vocal como ex Juez mu
nicipal más antiguo, D. Eusebio 
Alonso Alonso; su suplente, D. Hi
pólito Marijuan Marijuan; suplente 
del Concejal que obtuvo mayoría 
de votos, D. Pío Alonso Alonso; 
Secretario, D. Ciriaco Portugal 
Garcia, Secretario interino del Juz
gado.

En este estado, y después de 
acordar que se remitan copias de 
este acta al Sr. Gobernador y al 
Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral, se levantó 
la sesión, extendiéndose la presente 
acta que firman los señores concu
rrentes, conmigo el Secretario.=E1 
Presidente, Dionisio Serrano-Vi
cepresidentes, Francisco Marijuan. 
—Baltasar Palacios.=Vocales, Pe
dro Ortega. = Eusebio Alonso.=: 
Carlos Arranz.=Suplentes, Crispu
lo Alonso. = Juan Alonso. = Pío 
Alonso. = Hipólito Marijuan. = El 
Secretario, Ciriaco Portugal.=Hay 
un sello que se lee: Juzgado muni
cipal de Cascajares de la Sierra.

Y para su remisión al Sr. Go
bernador civil de la provincia para 
su inserción en el Boletín oficial, 
según está prevenido,"expido la pre
sente certificación con el V.° B.° 
del Sr. Presidente, que la firma en 
Cascajares de la Sierra á 22 de Di
ciembre de 1907,—-Ciriaco Portugal 
Garcia. = V.” B.° — El Presidente 
Dionisio Serrano. 

tentes de dicha Junta nombrados en 
sesión de 25 de Septiembre último.

Se dió lectura por el Secretario 
de una comunicación de la Junta 
provincial del Censo, en la que se 
ordena se subsanen los defectos ad
vertidos por la misma en la consti
tución de esta Junta, consistentes 
en que se verifique por elección el 
nombramiento de segundo Vice
presidente, se designe el suplente 
del Concejal y el vocal y suplente 
del ex-Juez municipal.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
los defectos que la misma indica en 
la forma siguiente:

Se designó por unanimidad de los 
señores asistentes segundo Vicepre
sidente á D. Ponciano Molinero Al
calde, vocal de la Junta como ofi
cial retirado del Ejército; asimis
mo se designó por unanimidad su
plente del Concejal D. Eulogio Gó
mez Abad á D. Marcelino Salas 
Sanz, como Concejal que le sigue 
en votos; y el vocal como oficial re
tirado del Ejército en lugar del 
Juez municipal el referido D. Pon
ciano Molinero, y como suplente de 
éste á D. Simón Moral Gadea, ex- 
Juez municipal más antiguo.

El Sr. Presidente, en su conse
cuencia, declaró constituida la Jun
ta municipal del Censo en la for
ma que á continuación se expresa:

Presidente, D. Gumersindo Iz
quierdo Gómez, vocal de la Junta 
de Reformas sociales; Vicepresiden
te primero, D. Eulogio Gómez Abad, 
vocal Concejal del Ayuntamiento 
que obtuvo mayor número de vo
tos en elección popular, con exclu
sión del Alcalde y Teniente; Vice
presidente segundo, D. Ponciano 
Molinero Alcalde, designado por la 
Junta entre sus vocales por vota
ción; vocales por territorial, D. Ma
nuel González Sanz y D. Vicente 
Medel Salas; sus suplentes, D. Pe
dro Abad Sanz y D. Benito Valga- 
ñón Salas; vocales por industrial, 
D. Justo Carretero González y don 
Bonifacio Heras Moral; sus suplen
tes, D. Luis González Sanz y don 
Elias Izquierdo Gómez; vocal como 
Oficial retirado, D. Ponciano Moli
nero Alcalde; su suplente como ex- 
Juez más antiguo, D. Simeón Moral 
Gadea; suplente del Concejal que 
obtuvo mayoría de votos, D. Mar
celino Salas Sanz; Secretario, el del 
Juzgado municipal.

En este estado, y después de acor
dar se remitan copias de esta acta 
al Sr. Gobernador y al Sr. Presiden
te de la Junta provincial del Censo 
electoral, se designaron por unani
midad para celebrar las elecciones 
de Diputados á Cortes y Concejales 
en el año de 1908 los locales Cole
gios siguientes:

Primer distrito, Escuela de niños 
y el segundo de niñas, situados el 
primero en la calle de la Fragua y 
el segundo en la calle Mayor.

Con todo lo cual, se levantó la se
sión, extendiéndose la presente que 

Junta municipal de Castrillo de la 
Reina.

D. Faustino Gómez Sanz, Secreta
rio del Juzgado municipal y como 
tal de la Junta del Censo electo
ral de este distrito,
Certifico: que el acta *de la se

sión celebrada en este dia por la 
Junta municipal expresada, copia
da á la letra dice así:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electo
ral de Castrillo de la Reina para 
subsanar los defectos observados 
en su constitución por la provincial 
y designar los locales colegios en 
que han de verificarse las eleccio
nes de Diputados á Cortes y Conce
jales en el año de 1908.

En la villa de Castrillo de la 
Reina á 19 de Diciembre de 1907, 
reunidos en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, previa convocatoria, 
á la hora de las tres de su tarde, 
bajo la presidencia del Sr. D. Gu
mersindo Izquierdo Gómez, vocal 
designado por la Junta de Reformas 
sociales y los demás vosales asis



firman los señores concurrentes 
conmigo el Secretario.—Gumersin
do Izquierdo.=Eulogio Gómez. = 
Ponciano Molinero.—Bonifacio He- 
ras.=Vicente Medel.=Manuel Gon- 
zález.=El Secretario, Faustino Gó
mez.

Es copia de su original, y para 
remitir al Sr. Gobernador de la 
provincia, expido la presente que 
firmo y no sello por carecer esta 
Junta del mismo, la cual visa el se
ñor Presidente en cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley Electoral de 
8 de Agosto último, en Castrillo de 
la Reina á 20 de Diciembre de 1907. 
=Faustino Gómez.— V.° B.° =E1 
Presidente, Gumersindo Izquierdo.

Anuncios (Oficiales

Ayuntamiento y por escrito todos 
los licitadores cuyas proposiciones 
hayan sido admitidas y que no se 
conformasen con tenerlas por dese
chadas, y expirado dicho plazo, la 
Corporación municipal resolverá 
sobre la validez ó nulidad de la su
basta, en conformidad al art. 20 de 
la Instrucción.

7. a A los diez dias de haberse 
notificado al que resulte mejor pos
tor á la adjudicación definitiva 
del remate, deberá éste presentar 
en el Ayuntamiento de dicho pue
blo el documento que acredite haber 
constituido la fianza definitiva por 
valor de 427*71 pesetas, importe 
del 10 por 100 del presupuesto de 
contrata y concurrir para el dia 
que se le señale á otorgar la escri
tura pública de la cual deberá pre
sentar una copia en la Secretaría 
de la Corporación municipal, y se 
devolverán todos los resguardos 
provisionales á los licitadores, con
servando sólo el correspondiente al 
rematante.

La falta de presentación del do
cumento mencionado en el plazo 
que se señala, dará lugar á que se 
tenga por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante con 
las prescripciones marcadas en el 
art. 24 del repetido Real decreto.

8. a El rematante es exclusiva
mente responsable de las obras que 
contrata, haciéndose el remate á 
riesgo y ventura, no pudiendo pedir 
el rematante por causa alguna, 
que se le apliquen otros precios que 
los marcados en el presupuesto, ni 
tampoco la rescisión por esta causa.

9. a Los trabajos se realizarán 
conforme á los planos, presupuesto 
y condiciones que se acompañan y 
no se abonará al contratista el im
porte de las obras que haya reali
zado en distinta forma de la seña
lada en dichos documentos á no 
ser que la variación se haya dis
puesto por el Arquitecto Director 
y de conformidad con el Ayunta
miento.

10. El contratista dará princi
pio á los trabajos dentro de los 
quince dias siguientes al en que se 
le notifique la adjudicación defini
tiva del remate y terminará com
pletamente las obras comprendi
das en el proyecto en el plazo de 
tres meses, que se contará desde la 
fecha del acta que se ha de levan
tar el dia en que se dé principio 
á aquellas.

11. El pago de las obras y ma
teriales empleados en las mismas 
se hará por meses vencidos, me
diante libramientos dados por la 
Alcaldía en virtud de las certifica
ciones que expida el Director fa
cultativo y acordará el pago el 
Ayuntamiento.

12. Bajo ningún concepto podrá 
hacerse pago alguno anticipado al 
contratista con motivo de acopio 
de materiales ó por otra causa al
guna, quedando terminantemente 
prohibido á éste toda transferencia 

ó cesión á favor de otra persona de 
los derechos que nazcan del remate 
y en todos los casos se reconocerá 
como una la persona ó entidad á 
quien se adjudique, siendo indivisi
bles para la Corporación las obli
gaciones y derechos que de él se 
deriven, sin que mientras subsista 
el contrato se reconozca más pe
nalidad que la del remate ó su 
apoderado.

13. No se abonará al contratis
ta más obra que la que realmente 
ejecute, para cuyo fin el Arquitecto 
practicará la correspondiente li
quidación.

14. Terminadas las obras se 
procederá á la recepción provisio
nal de las mismas y desde el dia 
en que se den por recibidas princi
piará á correr el plazo de garantía 
que será de tres meses. Durante 
este plazo, el contratista cuidará de 
la conservación y policía de las 
obras, y si no lo hiciere asi, se efec
tuarán por el Ayuntamiento las 
reparaciones necesarias á costa del 
ramatante.

15. Terminado el plazo de ga
rantía se procederá por el Arqui
tecto Director á la recepción defi
nitiva de las obras, y si estuvieren 
ejecutadas con arreglo á las condi
ciones del proyecto se hará la li
quidación y se devolverá al contra
tista la fianza depositada.

16. Si el contratista faltare á 
las condiciones estipuladas, podrá 
el Ayuntamiento rescindir el con
trato á perjuicio de aquel y con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 36 
de la Instrucción vigente.

17. El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los Tribuna
les del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer de las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su do
micilio.

18. La Administración recono
ce á favor del contratista de los de
rechos fijados en el art. 39 de la 
Instrucción vigente, que trata de 
los intereses de demora por falta 
de pago de las certificaciones ex
pedidas.

19. Los gastos de otorgamiento 
de la escritura, los de la copia que 
ha de entregarse al Ayuntamiento, 
los de inserción de este pliego de 
condiciones y demás que ocurran, 
incluso los de las subastas, serán de 
cuenta del contratista.

20. Igualmente serán de cuenta 
del contratista todos los gastos que 
ocasionen los replanteos delasobras 
y toma de datos para las liquida
ciones, incluyendo en ambos casos 
las indemnizaciones del personal 
facultativo, con arreglo á la Real 
orden de 3 de Noviembre de 1881.

21. En todo lo no previsto en 
estas condiciones regirá para ambas 
partes lo que con carácter general 
se prescribe en el Real decreto de 
24 de Enero de 1905.

22. El rematante asumirá to

das las obligaciones y responsabili. 
dades que la ley sobre Accidentes 
del trabajo de 30 de Enero de 1901 
impone á los patronos y propieta
rios de obras.

23. Así bien, cumplirá dicho re
matante, bajo su más extrecha res- 
ponsabilidad, con las obligaciones 
que como contratista de las obras á 
que se refiere esta subasta le impo
ne el Real decreto de 20 de Junio de 
1902 de realizar un contrato con los 
obreros que hayan de ocuparse en 
la obra y cuyos particulares allí se 
detallan.

24. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
de poderes de que habla el articulo 
15 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, lo será D. Antonino Zumá- 
rraga Diez.

25. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo
D. N. N., vecino de.... calle de.,., 

núm...., según cédula personal ad
junta, enterado de los anuncios, 
planos, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y econó
micas de las obras de conducción 
de aguas y construcción de una 
fuente y abrevadero en el pueblo 
de Yudego, se compromete á ejecu
tarlos con estricta sujeción á las 
expresadas condiciones por la can
tidad de.... pesetas (se expresará en 
letra) y para poder tomar parte en 
la subasta, acompaña la carta de 
pago que acredita estar hecho el 
depósito que se exije.

(Fecha y firma del proponente,)
Yudego y Villandiego 26 de Ju

nio de 19O8.=E1 Alcalde, Victoria
no Galerón.

3nunci0$ particular^
BANCO DE BURGOS.

Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana.................... .  31391

Reintegros ..  .................21201*11
Diferencia en más..........10189'89

Lanas.
En el acreditado almacén de Isi

doro Viejo del Pueyo se compra 
lana y añinos blancos y negros en 
sucio y lavados, pagándose á los 
más altos precios.

Paloma, núm. 13, Burgos. °

DOCTOR FÉLIX LÁZARO
Médico Mayor de Sanidad Militar

CONSULTA DE MEDICINA Y CIRUGIA GENERAL.
Espolón 40.—De 1 á 2 tarde. 1

El 29 deJunio desapareció déla 
posada de «Gambeta» una pollina 
de alzada regular, parda, cerrada, 
esquilada y sin aparejo. Se ruega su 
entrega á Juliana Hortigüela, veci
na de Villayerno-Morquillas.

Imprenta "e la Dipataoión Provinc-iaL

Alcaldía de Yudedo y Villandiego.
Habiendo acordado el Ayunta

miento de este término la construc
ción de una fuente pública, la anun
cia al público bajo el pliego de con
diciones económico administrativas 
siguiente:

1. a La subasta se verificará con 
estricta sujeción á lo que dispone 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905 para la contratación délos ser
vicios provinciales y municipales, 
aprobada por Real decreto de la 
misma fecha, hallándose de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento para conocimiento del pú
blico el proyecto, plano, presupues
to y pliego de condiciones que ha 
de regir en la misma.

2. a El presupuesto de contrata 
de estas obras asciende á la canti
dad de 4277'11 pesetas, sin que 
pueda ser admitida proposición que 
exceda de esta suma.

3. a Para tomar parte en la su
basta consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos á 
precio de cotización en la Caja de 
la Corporación contratante 213'85 
pesetas á que asciende el 5 por 100 
del presupuesto de contrata, tenien
do en cuenta lo prevenido en el 
art. 12 de la Instrucción antes men
cionada.

4. a La licitación se hará por 
medio de pliegos cerrados que se 
redactarán en papel de 11.a clase, 
con estricta sujeción al modelo que 
se publica al final, y no se admiti
rá ninguna que no se halle ajustada 
áél.

5. a El remate tendrá lugar en la 
sala consistorial del Ayuntamiento 
de Yudego, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, designado por la Cor
poración municipal y del Secreta
rio de la misma, el dia l.° de Agos
to, observándose en dicho acto las 
reglas establecidas en el art. 17 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905 para la contratación de los 
servicios provinciales y munici
pales.

6. a Dentro de los cinco dias si
guientes al de la celebración de la 
subasta, podrán acudir ante el


